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LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES 
 

Objetivo General 

 

 Formar recurso humano en Administración de Desastres con una visión integral 

de las diversas circunstancias del área de desastres y cubrir así las necesidades de las 

organizaciones públicas y privadas que requieran del recurso humano especializado y 

formado  a nivel universitario. 

 

Perfil del Egresado 

 

 Profesional universitario, con una sólida formación científica y humanística en 

cuyo ámbito de acción debe ser capaz de: 

 

� Dirigir y ejecutar de forma eficaz y eficiente, procesos de planificación, 

prevención y respuesta en el área de desastres. 

� Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con 

el manejo de desastres en cualquiera de sus fases: antes, durante y 

después. 

� Desarrollar cualidades para el manejo adecuado de conflictos en 

situaciones de riesgo. 

� Poseer un razonamiento  crítico independiente, creativo y ético, para la 

toma de decisiones en momentos de emergencia. 

� Poseer conocimiento integral de los procesos que contribuyen a la 

manifestación del riesgo. 
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